
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00260 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JOAQUĪN FRANCISCO GONZÁLEZ GARCÍA. 

 
1-. Previo a realizar pronunciamiento sobre el escrito del archivo No.66, 

apórtese el registro civil de nacimiento apto para acreditar parentesco de los 
señores ANDRÉS AUGUSTO, CARLOS ESTEBAN, GERMÁN EDUARDO e IVÁN 
ROJAS GONZÁLEZ y suminístrense las direcciones físicas y electrónica de los 
mencionados. 

 
Téngase en cuenta que su eventual vinculación es por trasmisión (artículo 

1014 del Código Civil) de su progenitora CLARA LETICIA GONZÁLEZ GARCÍA. 
 
2-. Por el apoderado de la heredera CLARA LETICIA ROJAS GONZÁLEZ 

cúmplase las órdenes judiciales impartidas con el fin de que realice el requerimiento 
del art. 492 del C. G. del Proceso a la señora GLORIA ROJAS GONZÁLEZ. 

 
3-. Para considerar los archivos No.69, 70 y 72, por el memorialista 

apórtese nuevos poderes en los que se indique que sus poderdantes comparecen 
como herederos por trasmisión de su progenitora CLARA LETICIA GONZÁLEZ 
GARCÍA, conforme al artículo 1014 del Código Civil. En el mismo, debe informarse 
si el correo del abogado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados (Ley 2213 de 2022). 

 
También debe informar las direcciones físicas y electrónicas de los 

interesados que representa. 
 

3-. Los signatarios de los escritos de los archivos No.68 y 71 deben estarse 
a lo resuelto en este auto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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